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DE I V PROVINCIA DE MADRID. 
A D V Ü Í T P N C U o r i C I A I . . 

i lio 
Las leyes, órdenes y. anuncios que hayan do-in

sertarse en los BOLETI.NES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conduce se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Ileal órdín de 6 d e Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PR?XIO3 D8 soscRteíos. — En esta capital, Iterado á domicilio,' 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 par un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLP.m, Fuencarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

COMISIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D * 
<nK<] , t ! M ; v ¡ . T r . i • / • « . : i 

üeccion de Fomento. — Negociado 2 / 
Montes. 

Debiendo verificarse el aprovecha
miento de los pastos y leñas del monte 
«Dehesa de Caramaria,» término muni
cipal de Buitrago, comprendido en el plan 
forestal aprobado para el año 1S74 á 75, 
se procederá á su licitación en subasta 
pública, quesera doble y simultánea ante 
la Comisión provincial ea su Casa-Pala
cio, plaía de Santiago, nú n. 2, y ante 
el Ayuntimiento de dicha villa en sus 
Casas Consistoriales, el dia 30 de Noviem
bre próximo, y hora de las doce de la 
mañana; debiendo hacérselas proposicio
nes en pliegos cerrados conformes en un 
todo al modelo inserto á continuación, y 
sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de 9.020 pesetas en que han sido 
tasados los pastos y leñas por el Sr. In
geniero de Montes. 

Para tomar parte en la licitación, ade
más de exigirse la presentación de la cé
dula parsonal, deberá consignarse pre
viamente en la C (ja general de Depósi -
tos ó en la Depositaría del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la expresada cantidad, in
cluyéndose dentro del pliego cerrado que 
contenga la proposición el documento 
que acredite haber realizado el depósito. 
Los pliegos se admitirán durante la pri
mera media hora de la subasta, trascur
rida la cual serán abiertos los presenta
dos con las solemnidades legales, y si re
sultasen d o s ó m á s proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores y por es
pacio ds un cuarto de hora una nueva 
licitación en que po Irán aquellos aumen 
tar la cantidad ofrecida en pujas abiertas 
que no podrán bajar de 25 pesetas (100 rs.) 
cada una; si ninguno quisiera mejorar el 
precio, se decidirá á la. suerte la propo 
sicion á favor de la cual deba adjudicar 
se el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el remate y con arreglo al que 
se ha de efectuar el contrato se hallará 
de manifiesto en las Oficinas de la Dipu 
clon provincial y e n la Secretaria dé 
Ayuntamiento de Buitrago. 

Madrid 28 de Octubre'de 1874.-EI 
Vicepresidente, Sur. rez García.-El Se 
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de , q u e habita 

d e , enterado del pliego de con 

diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de pastos y 
leñas en el monte «Dehesa Caramaria,» 
término municipal de Baitrago, se com
promete á satisfacer por dichos aprove
chamientos la cantidad de (aquí la 
cantidad, en letra y no en cifra ni guaris
mos) que satisfará eu los plazos marcados, 
con estricta sujeción en todo al pliego de. 
condiciones indicado y demás disposicio
nes legales. 

(Fecha y firma del proponente.) 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DB DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Cjja Central 
con fecha 23 de Setiembre de 1S72, y los 
números 90.221 de entrada y 21.306 de 
registro del concepto de necisario, por 
valor de 3.000 pesetas nominales en 
obligaciones de ferro carriles, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún Yalor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Qaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

.Madrid 31 de Octubre de 1874. -El 
Director general, Ramón Rodríguez Cor-
rea. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUB S B 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONAUCA. 

Aprobado por el Excmo. Sr. Minis
tro dellicienda en 9 del actual el expe
diente general de aprovechamientos fo
restales de El Pardo, respectivos al cor
riente año económico de 1S74 75, esta 
Dirección general ha acordado sacar á 
pública subasta el del carbón y chavas 
ca q i e resulte de la corta de entresaca 
del plantío correspondiente al cuartel de 
Navachescas y parte del de Castrejon, 
tasa io en junto en 20.350 pesetas; cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en la 
propia Dirección y en la Administración 
del Patrimonio de El Pardo el dia 10 de 
Noviembre próxima, á la una de la tar
de, con sujeción á los pliegos de con Jicio 

nes económicas y ficultativas que á 
continuación se insertan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la referida li
citación. 

Madrid 29 de. Octubre de 1874 . -E l 
Director general, José Abascal. 

Pliego de condiciones económico-administra
tivas que ban de servir de base para la 
doble subasta de los aprovechamientos de 
carbón y chavasca que resultan do la cor
ta de entresaca'del plantío del cuartel de 
N i v ic'noscas y parte contigua del de Cas
trejon del monte de El Pardo en el año fo
restal de 1^74-75. 

J í l ' i ' f .*<».'IJc (ti s ' ? 1 1X11 t'jW*<!' I 19 
Condiciones económico-administrativas. 

1 / Es objeto de esta subasta la ven
ta de 25.000 arrobas de carbón y 20.000 
gavillas de chavasca que se calcula po
drán resultar en los sitios designados. 

2 . 1 Los precios de la unidad que ser
virán de tipo para la subasta serán el de 
75 céntimos de peseta por cada arroba de 
carbón, y el de 8 céntimos de peseta por 
cada una de las gavillas de chavasca que 
resulten. 

3.' La subasta tendrá lugar el dia y 
hora que la Dirección gsneral señale, si
multáneamente en la propia Dirección y 
en la Administración del Sitio de El Par
do. En la primera se celebrará dicho acto 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó del que le sustituya, y con 
asistencia del del Negociado de Adminis
tración, bajo la actuación de uno de los 
Notarios de Hacienda; y en la segunda 
en el despacho del Sr. Administrador, 
con asistencia del Oficial Interventor y 
actuando uno de los Notarios, ó en su de
fecto el Fiel de fechos. 

4. ' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
inserto al final, acompañmi > á las mis
mas la carta de pago que acredite haberse 
verificado el depósito del 10 por 100 del 
tipo señalado en tasación, sin cuyo docu
mento, que acreditará la capacidad para 
licitar, no podrá ser admitida la propo
sición. Dicha cantidad deberá consignar
se en metálico.bien en la C i j a de Depósi
tos ó en el B meo de España. 

Las proposiciones se admitirán duran
te la primera media hora; y caso de haber 
dos ó mas iguales, se concederá por el 
Presidente de la subasta un plazo pru
dencial para admitir las pujas entre los 
interesados, las cuales no podrán bajar 
de un céntimo de peseta á la unidad de 
cala una de las especies ya indicadas, 
entendiéndose como mejora la que de su 
resultado máximo arroje mayor cantidad 

* en beneficio del Estado. 

5.' Todos los pliegos de proposiciones 
serán firmados en las cubiertas por sus 
portadores, y el Presidente los irá nume
rando por el mismo orden en que los re
cibe. 

6.* No podrán tomar parte en la lici
tación los menores de edad, los deudores 
á los fondos públicos ni los incapacita
dos para contratar segan la ley. 

7.' El pago de los productos que se 
subastan se verificará por quincenas ven
cidas respecto al carbón, y el de la cha
vasca por los cuentos hechos por el 
Guarda mayor y Veedor, en oro ó pla
ta en la Caja de la Alministracion eco
nómica de la provincia, 
i 8.' Terminada la subasta se devol
verán los depósitos á t >dos los licitado-
res á quienes no se les hubiere adjudica
do el remate, reservándose el del mejor 
postor como garantía preventiva del con
trato. 

9." Una vez aprobado el remate á 
favor del que resulte mejor postor, se 
notificará al interesado, el cual dentro 
del plazo improrogable de ocho dias, á 
contar desde el de la notificación, com
pletará el depósito de la fimza en metá-
IÍQO hasta el importe del 10 por 100 del 
total valor de los productos rematados; y 
con el resguardo de dicho depósito se 
otorgará la correspondiente escritura del 
contrato, y se le dará posesión de los ter
renos que corresponda, previa la entrega 
de la copla primor Jial de dichi escritura. 

10. To los los gastos que se originen 
en la subasta, incluso el del otorgamiento 
de la escritura y su copia primordial, 
serán de cuenta del rematante, asi como 
los que se causen para llevar á cabo las 
operaciones de este aprovechamiento. 

11. El contratista no podrá pedir 
perdón, rebaja ni indemnización alguna 
del preciopor quese remató estos produc
tos á titulo de perjuicios ú otro cualquier 
motivo, pues el contrato se entiende á 
suerte y ventura. 

12. En el caso de que el contratista 
dejare de pagar á su vencimiento en la 
época prefijada en la condición 7.' de las 
administrativas, quedará rescindido por 
este hecho el contrato, sacándose nue
vamente á subasta ios productos que 
faltasen cortar y extraer; y | a diferen
cia menor del precio que se obtenga y 
demás daños y perjuicios que se cau
sen á la Hacienda, incluso el \\ por 100 
de interés anual á que tiene derecho el 
Te3oro por las cantidades distraídas de 
su legitima aplicación con arreglo al ar
ticulo 17 de la ley de Contabi'idad de 25 
de Junio de 1S70, serán de cuenta del re-
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matante insolvente, cuyo pago se le exi
girá por la vía de apremio con arreglo al 
Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, 
siendo la fianza que tuviese otorgada la 
que en primer término queda afecta á 
dicha responsabilidad, sin perjuicio de 
dirigirse a los demás bienes del deudor si 
aquella no alcanzase; entendiéndose que 
en la mis na forma responderá á los per
juicios quese causen en el monte, asi como 
ala reclamación que por cualquier con
cepto hubiese que hacerle á la termina
ción del contrato. 

13. Todas l.-is cuestiones que se susci
ten acerca de la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas de este 
contrato se resolverán administrativa
mente, de conformidad con lo dispuesto 
en el citado Real decreto de 27 de Febre
ro de 1S52; entendiéndose que los licita-
dores se someten á la jurisdicción admi
nistrativa en el mero hecha de tomar 
parte en la subasta, y renuncian á to lo 
fuero y privilegio por especial que fuese, 
incluso el de extranjería. 

14. Si noti ficada al remo tan te la a pro
bación de la subasta no se presentase en 
el término marcado en la condición 0.' á 
depositar la fia za y otorgir la escritura, 
se entenderá abandonado el contrato y 
perdido el depósito que hizo al tomar 
parte en ella, quedando los productos re 
matados á favor de los bienes del Estado 
para que libremente disponga de ellos, 
sin perjuicio de quedar obligado el con 
contratista á la responsabilidad que le 
impone la expresada condición; quedando 
sujetos los rematantes á los efectos que 
determina el art. 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1652. 

15. Si en estos aprovechamientos re
sultase mayor número de unidades que las 
calculadas, será obligación del contratis
ta hacerse cargo de ellas al precio del re 
mate; y si resultase menor, no tendrá 
derecho á reclamar lo que falte para el 
completo, conformándose con el resulta
do de dichos aprovechamientos en los 
terrenos señalados. 

16. El contratista es responsable de 
todos los daños que por si ó por sus de
pendientes se causen en el monte y en 
la caza, y la Alministracion tendrá de 
rechoá expu'sar.del mismo á los opera
rios que por sus faltas creyese perjudi
ciales á los intereses del Estado, sin que 
por esto el contratista deje de sostener 
el número suficiente de operarios para 
continuar las operaciones; no permitien
do que lleven perros, armas de fuego ni 
armadijos para perseguir la caifa, que 
será respetada con arreglo á la ley. 

17. La Administración tomará los 
medios convenientes para evitir fraudes 
en la saca de los productos, y al efecto 
podrá retener y repesar el de cualquier 
viaje, sin que el contratista pueda opo
nerse DÍ reclamar indemnización por los 
retrasos y perjuicios que por este mdtlvo 
puedan causarse, debiendo Ir siempre pro
vistos de la correspondiente guia que les 
facilitará la Administración del Estado, 
previa presentación del parte de salida del 
guarda del cuartel de donde procede, en la 
que constará el número de carros que 
salen y la clase de productos que con
ducen, sin cuyos requisitos se considera
rá que salen fraudulentamente. 

18. Una vez terminado el contrato y 
justificado legalmenteque no aparece car
go alguno contra el contratista, tanto res
pecto al total pago de los productos su
bastados como de no resu'tar deterioro 
alguno en los cuarteles donde se han ve
rificado las operaciones, ó por otro cual

quier concepto, se acordará por la Di
rección general la cancelación déla fianza 
y la devolución de su importe. 

I''. El rematante queda obligado á 
cumplir estrictamente el pliego'de condi
ciones facultativas que á continuación se 
inserta. 

20. Sin que recaiga la superior apro
bación de la subasta por la Dirección ge
neral no tendrá valor ni efecto alguuo el 
remate. 

21. El Real decreto de 27 de Febre
ro de lS52é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año, y cuantas disposicio
nes vigentes rigen y no se opongan á di
cho Real decreto, se aplicarán en esta 
subasta para todos sus efectos. 

quemarlas para cisco, podrá hacerlo en 
los puntos que le señalen el Guarda ma
yor y Veedor. 

I"). Todas las operaciones las dirigi
rán el Guarda mayor y Veedor con las 
instrucciones que les dé el Ingeniero de 
Montes de la Dirección. 

16. Para la corta, raja y fabricación 
del carbón y atado de gavillas se conce
derán seis meses, contados desde 1." de 
Octubre de 1S74. La saca de los produc
tos se ha de terminar precisamente el 15 
de Junio de 1S75. 

17. 

Condiciones facultativas. 

1 * Se saca á pública subasta las le
ñas que resulten de la entresaca que ha 
de realizarse en el plantío de Navaches 
cas y parte contigua de Oastrejon para 
la fabricación de carbón y la chavasca 
que de esta operación resulte en canti 
did de 25.000 arrobas de carbón, ó sean 
275.000 kilogramos, y 20.000 gavillas ó 
500 esterios, al precio cada una de las 
primeras de 75 céntimos y de 8 céntimos 
de peseta las segundas. 

2." La subasta de ambos productos 
será en un solo acto. 

3 / En el plantío de Navachescas se 
aclararán las matas cortando la.mitad de 
los PIES que contengan, dejando los me

jores olivados hasta la altura que alcance 
el fabriquero desde el suelo. Toda la 
mata baja se rozará con azadón de m HI
te. En el cuartel de Navachescas se acla
rarán los resalvos y rozarán las matas 
bijas envejecidas^ dejando aquellas á una 
distancia entre si que no excederá de cin 
co á siete metros. Se dejarán los mejores 
y más iguales en edad y dimensiones, 
cortándose los que se hallen puutisecos 
preferentemente. Se limpiarán hasta don
de alcance el brazo del fabriquero. 

4.* La cortase hará á f i j r d e tierra 
siu dejar cucos ni toconcillos; las de las 
matas envejecidas y bajas entre dos 
tierras. 

El contratista fabricará carbón de o. 
todas las leñas que lo consientan. 

6.' Las horneras se construirán en 
las antiguas, ó donde designe el Guarda 
mayor y Veedor á falta de aquellas. 

7 / Todas las operaciones se harán 
poc fabriqueros entendidos, puliendo 
ser despedido el que no lo sea. 

8.* El peso del carbón se hará con la 
báscula de la Administración por la per
sona que esta designe á presencia del 
Guarda mayor y Veedor que llevarán 
un registro diario de los pesos hechos 
por rigoroso orden de fechas. 

9.' Sólo se permitirán lumbreras des
de 1." de Noviembre áfin de Enero si
guiente. 

10. El carbón se enroscará limpio de 
tizos y brozas, no pudiéndose envasar 
hasta pasadas 24 horas de la primera 
operación. 

11. El abono de tara será el de 6 por 
100 del peso en bruto. 

12. El rematante rozará la leña baja 
con azadón, y hará el atado de las gavi
llas con atillo de seis cuartas y cuatro de
dos, con inclusión de los nudos, sin que 
pueda dar torton para el atado. 

13. Colocará las gavillas en rejales de 
25 para su más fácil cuento, que se veri
ficará en el monte y según la condición 6.* 

U . Si después de hecho el cuento de 
las gavillas y satisfecho su importe á la 
Administración quisiera el rematante 

La saca se hará por los caminos y 
veredas que designe la Administración, 
según los usos y costumbres establecidos 
en el monte de El Pardo y de sol á sol, 
sin que se permita soltar al pasto al ga
nado empleado en la saca, sino en los 
puntos designados por la Administración 
de acuerdo con el Guarda mayor y 
Veedor. 

1S. Todo producto no extraído del 
monte en 15 de Junio de 1875 quedará á 
beneficio del Estado, sin que pueda recla
mar en contrario el rematante. 

19. Tolo el terreno que comprenden 
los dos cuarteles de que se trata se decla
ra tallar por seis años para toda clase de 
ganados. 

2<». Aprobada la subasta por la Supe
rioridad, y hechos los pagos y prestadas 
las fianzas de que tratan las condiciones 
económicas de cada aprovechamiento, el 
Ingeniero de Montes de la Dirección por 
si ó comisionando al Guarda mayor y 
Veedor entregará al rematante el terreno 
que ocupe el aprovechamiento referido, 
extendiéndose un acta en que consten los 
daños que aparezcan y la conformidad 
del rematante, uniendo un ejemplar al 
expediente respectivo y remitiendo el 
otro á la Dirección general. 

21. Desde la fecha del acta de entre
ga empezará á correr el término que 
para h ejecución de los aprovechamien
tos señalen los pliegos de condiciones. 

22. Los contratos son á suerte y ven
tura, y no podrán prorogarse ni rescin
dirse sino en los casos marcados en el 
articulo 100 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865¿ 

23. La Administración nombrará la 
persona que en unión del Guarda mayor 
y Veedor han de presenciar el peso del car
bón,el de la leña y el cuento de las gavi
llas, carros y número de cabezas de ga
nado, de cuyas operaciones darán cuenta 
inmediatamente á la Administración, 
quedándose ellos con los registros opor
tunos. 

24. Terminados los plazos dentro de 
los que han de concluir los aprovecha
mientos, h s personas indicadas en la 
«ondicion 20 reconocerán los terrenos 
donde aquellos se han efectuado, y exa
minarán si los rematantes han cumplido 
las condiciones estipuladas tasando los 
daños que resulten, y consignando todo 
en un acta quese extenderá y distribuirá 
como indica la expresada condición 20. 

En vista de esta acta se devolverá d 
no la fianza. 

25. Son responsables los rematantes 
de los daños que aquellos ó sus criados y 
jornaleros causen al monte, sin que pue
dan introducir en este armas ni cazar 
de ninguna manera, excepto en los cuar
teles por ellos arrendados para caza y con 
arreglo á la legislación vigente. 

Modelo de proposición. 
D. N .N. , vecino ó residente (aqui las 

señas de su domicilio), bien enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en el BOIETIN CFICUL de la provincia fe

cha (aquí la fecha y número), se com
promete á tomar el carbón y chavasca 
que produzcan las cortas de los cuarteles 
de (aquí los cuarteles) por el precio 
de (aquí el precio en letra) pesetas 
por cada .-trroba de carbón, y por la de 
(aquí el precio en letra) peseta por cada 
gavilla de chavasca, obligándose á cum
plir estrictamente el mencionado pliego 
de condiciones. t 

(Fecha y firma del proponente.) 
El Pardo 20 de Octubre de 1S74.-E1 

Oficial Interventor en comisión, Pedro 
Leguey.— V.* B /— El Administrador, 
Francisco Muñoz. 

ESCUELA. ESPECIAL DF. INGENIEROS DE 

MONTES. 

De once á once y media de la maña
na del dia 8 de Noviembre próximo, y 
ante la presidencia del Excmo. Sr. Di
rector de esta Escuela especial, ó de 

J quien le représente, tendrá lugar la subas
ta por pujas abiertas de los pastos del 
monte titulado la Herrería, sito en su 
mayor parte en este termino municipal, 
y el resto en el del Escorial de Abajo, por 
todo el año forestal c-rriente, bajo la can
tidad de 4.500 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria del referido esta
blecimiento durante las horas de oficina. 

San Lorenzo d:d Escorial 29 de Oc
tubre de 1874. -El Director, P. A., El 
Conde de Torrepando. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES. 

La Excma. Sra. Marquesa de Lina
res, constante bienhechora de los pre
sos desgraciados, ha hecho un nuevo do
nativo de 88 trajes completos para igual. 
número de presas pobres, compuesto> 
cada uno de dos camisas de retor, un 
refajo, un pañuelo mantón, uno idem 
de percal para la cabeza, dos pares do 
medias^ un vestido de indiana y un par 
de zapatillas. Y esta Junta,' en sesión del 
29 del corriente, ha acordado se den á 
dicha distinguida señora las más expre
sivas gracias por este nuevo acto de fi
lantropía, y que se haga público por 
medio de los periódicos oficiales. 

Madrid 31 de Octubre de lS74.=Por 
acuerdo de la Junta, el Vicepresidente in
terino, José Ruiz de Quevedo. — El Se
cretario, Alejo Roces y Val. 
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COLEGIO DE D. RAMÓN MEAN A. 

CUAPRO de las enseñanzas de este Colegio para, el curso de 1 8 7 4 a 1 5 7 5 , con expresión 
de los Profesores y Ututos de los mismos. 
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Primer cursó de Latin y Castellano... D. Gerardo Cuervo, Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

Segundo curso de Latin y Castellano.. El mUmo. iuJSjafl-iu 
Geografía 1). Antonio Aranaz, Bachiller en la Facultad de 

Filosofía y Letras. 
Historia universal E l m i s m o 
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Historia de España 

Aritmética y 

Retórica y 

D. Rafael Meana, Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras-

Al^bra D. .Tuan llanz, Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

P A ¿ f : ~ , D Rafael Meana, Licenciado en la Facultad de 
m t l C a F i l o s o f í a y Letras. 

Geometría y Trigonometría W*gj¡f*? W B f l e n l a F a c u l t a d d c 

Psicología, Lógica y Etica D.Rafael Meana, Licenciado en ^ Facultad de 
r 8 1 C 0 ' 6 ' ° 3 Filosofía y Letras. 
Física y Química D. ^ M ^ . Licenciado en la Facultad de 
Historia natural D ,P á r l . 0 S "MPÍi Bachiller en la Facultad del 

Ciencias. , 
Fisiología ¿Higiene El mismo. 

Madrid \ : de Octubre de 1 8 7 4 . - V . # B / - E 1 Director, Ramón Meana . -E l Secre-
Juan Ranz. 

de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 26 de Octu
bre de 1S74.—Licenciado Pedro More
no.—Por mandado de su señoría, Vicen
te Hernández. 
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CUADRO de las asifjnnturas >/ Profesores del Cntrrio Español, dirigido por D. Luis 

García ó '" ' - lor en la Facultad de Filosofía y Letras, estableado en Ala* 
drid, calle de Alcalát 7, bajo. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS PE LOS PROFESORES. 

D. Luis García Sanz, Doctor en Filosofía y Letras 

Primer curso de Latín y Castellano.... D. Pedro La Hoz, Doctor en Filosofía y Letras en 
11 dc Octubre de 1872. 

Segundo id. id 
° en 23 dc Enero de IS53. 

Retórica y Poética El mismo. 
Geografía , . 
Historia Universal 
Historia de España D. Juan León y Valero, Regente en la asignatura 

en 27 dc Enero de 1851. 
D Luis García Sanz, Doctor en Filosofía y Letras 

en 2S de Enero de 1853. 
Aritmética v Algebra D. Julio Gab'riel Abades, Regente en la asignatura 

en 30 de Marzo de 1848. 

Psicología, Lógica y Etica 

Geometría y Trigonometría 
Física y Química D . José Andrés é Ir ueste, Licenciado en Ciencias 

en 6 dc Diciembre de 1S70. 
Historia Natural — 
Fisiología é Higiene 
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Madrid 1 / de Octubre de l S 7 1 . - D r . Luis García Sanz. 

PROVIDENCIAS Jl Mr.UI.FS _ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la A udieiicia. 

D José M a r h S m z , Ju?z municipal é 
interino de primera instancia de! dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, l 
llama y emplaza por término de 20 ' 
dias á D. Eugenio Velasco y D . Juan 
Bautista Lujan, cuyo pandero se igno
ra, pira que dentro <le dicho término se 
presenten en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, á respon 1er a los caraos que les re
sultan en la causa que se Instruye por 
sustracción de una letra de cambio de 202 
libras esterlinas, 14 chelines y un peni
que que venia cons ;gnada de la Habana 
p:ira D. Manuel Fernandez de Roda', y 
suplantación de endosos en la misma 
letra; apercibid s que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; y se 
encarga en su consecuencia a tolas las 
Autoridades civiles y militares qué" si 
fueren habidos los mencionados 6ujetos 
dispongan sean presentados en el referi
do Juzgado a los efectos indicados, peres 
en ello se interesa la pronta administra
ción de justicia. 

^Dada en Madrid a 28 de Octubre de 
l S 7 4 . - J o 8 é María Sanz . -Por mandado 
de su señoría, Anto.in Murgi. 

de oficio tahonero, que vivió calle de 
cuarto segun-

Juzgado de primera histáncia del distrito 
del Hospicio. 

D. Juan de Al luna y Carvajal, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez, de primera instancia del distrito 
del Ilospicio de esta capital. 

Por la preséntese c i ta . lhmay empla
za a José Yañez Cuica, de esta vecindad, 

Santa Brígida, núm. 11, 
do, en casa de una llama la Carmen, viu
da de Juan, de edad de 26 años y de es
tado soltero, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzga
do á fin de prestar indagatoria en causa 
criminal que se sigue por lesión inferida 
al niño Pedro Andrado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
contumaz y le parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego á los dependientes 
de la Autoridad, tanto judicial como gu
bernativo, procedan a la busca del José 
Yañez Cinca, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1874.—José Aldana. —Per mz.ndado de 
su señoría, Federico Camachay Jiménez. 

ob itStúq nú o l n a í í i w n o o V.I63Ü0 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Naualcarnero. 

Licenciado D. Pedro Moren», Jaez mu
nicipal de esta vil'a de Navalcnrnero 
é Interino de -primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia cen 
Ucencia del Sr. Juez propietario. 

Por el presente edicto y término de 
30 dias se cita, llama y emplaza á Ce 
leionia Asenjo Nuñez, natural de Nava-
lngameüa, residente últimamente en 
Brúñete, y cuyo actual paradero se igno 
ra, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza para la designación de 
Abogado y Procurador que evacúen el 
traslado que de la calificación fiscal en 
causa que se le sigue por robo de efectos 
la está conferida; en inteligencia de que 

A Y U m H l E X T O S 

E l M o l a r . 
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Con la competente autorización supe
rior se arriendan los pastos de invernada 
del Monte Viejo de esta jurisdicción, 
hajo el tipo de 75 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Municipio; cuyo re
mate, que es el segundo por no haber 
acuüdo lioitadores en el primero, tendrá 
lugar el día 15 de Noviembre entrante, 
á lus once de su mañana, en el pórtico de 
la iglesia parroquial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Mohr 2S de Octubre de 1874. « E l 
Alcalde, Gregorio de la Morena. 

P c z u e l a d e l a s T o r r e n . 

Autorizado por el Ayuntamiento de 
esta villa que me honro presidir, he acor
dado subastarla roza de leñas del tranzón 
Perete.del monte Quejigal, de estos pro
pios, por el tipo de 625 pesetas, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
lo estarán en el acto de la subasta, la que 
tendrá legar en esta villa el dia. 22 de 
Noviembre venidero, á las doce del dia, 
en las Casas Consistoriales. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio llamanao licitadores. 

Pezuela de las Torres y Octubre 22 
de 1874. —El Alcalde, Isidoro Paez. 

U8 h 
V a l d a r a e e t e . 

Los repartimientos de consumos, mu
nicipal y para pago de guardas de esta 
villa se hallan concluidos y expuestos en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
baña, Villarejo de Sálvanos y Fuentidue-
ña se servirán dar la mayor publicidad 
al B'LETIS en que se inserte este anuncio. 

Valdaracete 28 de Octubre de I S 7 L -
El Alcalde, Julián García Porrero. 

Otro designando la forma en que se 
ha de recaudar el importe del arbitrio 
que sobre la riqueza imponible de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería acuerden los Ayuntamientos según 
el art. 6.' del de 26 de Junio último (2641. 

Ministerio de la Gobernación. 

Orden desestimando las solicitudes 
elevadas por varios. Ayuntamientos de 
la Nación pidiendo la creación de Bancos 
agrícolas con el capital procedente de 
todo ó parte del SO por l'iO de sus bienes 
de Propios vendidos (251). 

Otra disponiendo quede sin efecto el 
fallo dictado por la Comisión provin
cial de Cáliz declarando so l ía lo por el 
cupo de la Rota al mozo José Santana 
Bravo, y que vuelva el expediente á di
cha Comisión para nuevo reconocimien
to del padre del expresado mozo (258). 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero sobre rebaja del con
tingente provincial repartido para el año 
económico de 1S73 á 74 (25S). 

Otra revocan lo el fallo de la Comi
sión provincial de Málaga que declaró 
soldado por el cupo de Jaén en la segun
da reserva de este año al mozo Juan Lo-
pez (*53), 

0:ra dictando resolución en el expe
diente instruido á instancia de D. José 
Más y consortes p >ra que se revoque un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Castellón sobre el repartimiento vecinal 
de 1872 á 73 hecho por el Ayuntamiento 
deVillarreal (266). 

Ministerio de Fomento. 

Orden dictando varias disposiciones 
encaminadas a asegurar el pronto pago 
por los Ayuntamientos de b s obligacio
nes de Instrucción primaria (252). 

Otro encargando á los Gobernadores 
de las provincias el exacto cumplfmien-
to de las reglas que se dictan con el fin 
de asegurar en el más breve plazo po
sible el pago de las atenciones que se 
hallaren en descubierto de los estableci
mientos é Institutos provinciales de en
señanza, así como de que en lo sucesivo 
se abonen con toda puntualidad (263). 

SÉTIMA SECCIÓN 
i 
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ÍNDICE 
DI LAS DISPOSICIONES OttCIALES TOBUCADAS 

EN E S I E PERIÓDICO DURANTE EL MES DK O C 

TUBRE DE ls74. 
J I I I 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Decreto concediendo amnistía gene
ral y absoluta, sin excepción de clase ni 
fuero, á todas las personas sentenciadas, 
procesadas ó sujetas á responsabilidad 
criminal -por delitos penados en el titulo 
3 / de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870. {Número 260.) 

Minislerio de Hacienda. 

D^cr,eco creando un premio de 625 
pesetas en cada uno de los sorteos de la 
Lotería Nacional para las huérfanas sol
teras y menores de edad de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo desde l.* de Octu
bre Je 166S (249). 

Gobierno cioil de la provincia. 

Edicto llamando á los herederos de 
los soldados cuyos nombres se citan y 
que h m fallecido en Cuba (251). 

Otra convocando á la Diputación pro
vincial para el dia 2 del próximo mes de 
Noviembre, en cumplimiento del art. 31 
de la ley municipal (261). 

Otro llamando á los dueños ó empre
sarios de carruajes que hacen servicio de 
viajeros des le Madrid á pueblos de esta 
ú otra provincia (266). 

Agricultura.—Circular dirigida á los 
Sres. Alcaldes de las cabezas de parti
do encargándoles se atengan á las reglas 
que 83 marcan pira llenar el modelo que 
e3 adjunto, referente al precio medio que 
hayan tenido en su respectiva localidad 
los artículos de consumo (26^). 

Aguas.—Edicto concediendo un plazo 
de 3'1 Jias á los que tengan que oponer
se á la concesión de 50 á 80 litros de 
ogua por segando de tiempo extraída del 
rio J irama, solicitado por el Sr. Marqués 
de Valmediano con el fin de regar una 
parte del coto redondo de B¿lvis (266). 

Cárceles.—Edicto señalando el dia 6 
del presentemos de Octubre para la cuar-' 
ta y última subasta del aceite y jabón 
que se giste durante un año en las cár
celes de esta capital (242). 
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Correos.—Edicto anunciando las va
cantes de carteros de Robledo de Chave-
la y de Canillejas, las cuales han de pro 
veerse con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 2 / del decreto de 20 de Agosto 
del presente año (258). 

Otro para proveer de la misma mana
ra la del de La Cabrera á El Berrue
co ('265). 

Ferro carriles. — Orden mandando 
abonar á la Empresa del de Madrid á 
Malpartida de Piasencia 159.173 pesetas 
89 céntimos por las obras ejecutadas en 
dicha linea durante el mes de Agosto úl
timo (242). 

Otra mandando abonar á la misma 
Empresa 151.776 pesetas 15 céntimos 
por las ejecutadas en el mes de Setiem
bre próximo pasado en la expresada li
nea (262). 

Instrucción púbUca.-CWcnhr conce
diendo un plazo de ocho dias á los Ayun
tamientos que todavía no han remitido 
las ternas de padres de familia que han 
de formar parte de las Juntas locales de 
primera enseñanza (24"'). 

Otra dictando varias disposiciones 
para llevar á cabo en breve término la 
recaudación y pago del personal y mate
rial de las Escuelas de primera erseñan-
i a de la provincia (251). 

Otra encargando a los Ayuntamien
tos de la provincia cumplan inmediata
mente con las disposiciones quese deter
minan en las reglas 4.', 5.*, 6.*, 7 . \ 8 . \ 
9." y 11 de la orden publicada en la Ga 
ceta de 14 del actual referente al pago de 
los Maestros de primera enseñanzu (253). 

Minas.—Decreto declarando caduca
do el expediente de registro de la mina 
La Constancia, sita en el término ¿e 
Ciempozueíos (247). 

Reserva— Circular mandando que no 
se dé curso á las instancias solicitando 
redimirse por el tiempo que falte para 
extinguir el empeño, como igualmente 
las que se presenten pidiendo redención 
cuando sean promovidas por individuos 
de llamamientos anteriores al 1S73, y 
concediendo un plazo de dos meses para 
que puedan redimirse los mozos que cor
respondan á las reservas del presente 
año (252). 

Otra disponiendo sean dados de baja 
en el ejército los que cubran plaza por 
los prófugos desde que estos sean puestos 
a disposición déla Autoridad militar para 
ser destinados á la isla de Cuba (255). 

Diputación provincial de Madrid. 

Circular encareciendo á los Ayunta
mientos de la provincia ingresen á la 
mayor brevedad en la Caja proviucial 
las cantidades que adeudan por atrasos 
de años anteriores y las correspondientes 
al primer trimestre del corriente ejer
cicio (240). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 26 de Agos
to úitiino (24ii). 

Distribución de fondos para cubrir 
las atenciones provinciales durante el 
mes de Octubre actual (241). 

E l i d o señalando el dia 7 del corrien
te para ver el recurso de alzada sobre la 
concesión de un tramvia á D. Juan Ca
lata yud (241). 

Distribución de fondos para el pre
sente mes de Octubre por el periodo de 
ampliación correspondiente al año eco
nómico de 1873 á 1874 (242). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 27 de Agosto 
Último (243). 

ídem id. de la celebrada por dicha 
Comisión el dia 27 del mencionado 
mes (244). 

Certificación de los precios a que 
hau de abonarse á los pueblos da esta 
provincia los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil du
rante el mes de Agosto úítimo-(244). 

Edictos sacando á subasta las obras de 
reparación y revoco de las fichadas del 
Hospital de San Juan de Dios y del Hos
picio y Colegio de Desamparados (245). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 29 de Agosto 
último (242). 

Estado do la recaudación é inver
sión de los fondos de la provincia duran
te el primer trimestre del presente año 
económico (246). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 30 de Agos
to último (246). 

ídem id. de la celebrada el dia 31 del 
expresado mes (247). 

Edicto llamando á los poseedores de 
las facturas que se citan por amortiza
ción é intereses del empréstito de carre
teras contratado en 1S57 para que se pre
sente a hacer efectivo su importe (24$). 

Subasta para el aprovechamiento de 
725 esterios de leña del monte denomi
nado Dehesa de Moncalvillo, en el térmi
no municipal de San Agustín (243). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 1 /de Setiem
bre próximo pasado (248). 

Edicto haciendo público el donativo 
hecho por D. Ramón Romero Pérez con 
destino al Hospicio (249). 

Otro señalando el día 15 del corrien
te para el sorteo de amortización de 48 
acciones del empréstito para carreteras 
provinciales contratado en 1S57 (249). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 2 de Se
tiembre último (25'). 

Pliego de condiciones para el sumi-
i nistro de 7.400 metros de tela de algodón 

con destino al Hospicio (253). 
I lem id. i l . de 8..4')0 metros de lien

zo para sábanas, 63 > id. pira camisas y 
2.000 de terliz con destino al II ospital 
de San Juan de Dios (253). 

Edicto poniendo en conocimiento de 
los poseedores de las facturas que se 
mencionan se personen en la Cont.du-
ria de la Diputación para hacerlas efec
tivas (251). 

Estado de la recaudación é inversión 
de los fondos de la provincia durante el 
periodo de ampliación al primer trimes
tre del año económico de 1S73-74 (254). 

E licto sen ilan Jo los dias en que ha 
de verificarse la recepción de mozos de 
la actual reserva extraordinaria de los 
distritos de esta capital (256). 

Acta del sorteo celebrado el dia 15 
del actual para la amortización de 48 
acciones del empréstito provincial de 6 
millones de reales contratado por la Di
putación provincial en IS57 con destino 
á carreteras (256). 

Anuncio llamando á los poseedores 
de las acciones agraciadas en el sorteo á 
que se refiere el párrafo anterior para 
proceder al oportuno señalamiento, d$ 
pago (256). 

Pliegos de condiciones para el sumi
nistro de 10.5^0 metros de lienzo, 1.600 
mantas , 9.983 kilogramos de lana y 
25.714 id. de paja de maíz con destino al 
Hospicio (257). 

Edicto haciendo público el donativo 
hecho a favor del Hospicio, Hospital 
provincial é Iuclusa de esta capital por 

los señores testamentarios de D. An
tonio Otero y su esposa Doña Petra 
Benito Qgjj. 

Resultado del sorteo definitivo de 
décimas verificado entre los distritos y 
pueblos de la provincia correspondientes 
al cup:> de la reserva extraordinaria de 
125.000 hombres del presente año (201 
extraordinario). 

Rectificación de varias equivocaciones 
padecidas al estampar el resultado del 
6orteo de décimas a que se refiere el pár
rafo anterior (263). 

Eiicto haciendo público el donativo 
hecho por varios señores por conducto 
del Diputado D. Juan de Casuso al to
mar billetes para la ú'tlma corrida de 
toros da la á favor del Hospital provin
cial (265). 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales durante el 
mes de Noviembre del presente año eco
nómico (266). 

I Jem id. para-satisfícer las del mis
mo mes correspondientes al periodo de 
ampliación del año económico de 1873 
á 1S74 (267). 

Dirección general de Heñías Estancadas. 
Pliego de condiciones para la enaje

nación en pública subasta de las fundas 
ó sacos de tela de los f¿rdos de tabacos 
sobrantes en las Fábricas de la Penín
sula (251). 

Ilem id. id. para la enajenación de 
las duelas, fondos y aros de barricas y 
demás desperdicios de madera que resul
ten existentes á la fecha de la adjudica
ción del remate en las Fábricas de Taba
cos de la Península (252). 

Mem id. id. para la enajenación de 
1.873.362 libras de tabaco polvo que exis
ten sobrantes en la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla (255). 

Anuncio señalando el dia 12 de No
viembre del presente año para celebrar 
segunda subasta con objeto de contra
tar 9.000.000 de kilogramos de tabaco 
para el surtido de las Fabricas Naciona-
les (266). 

Administración económicade la provincia 
de Madrid. 

Edicto llamando á D. Benito Quin-
tian (240). 

Circular á los Ayuntamientos de la 
provincia sobre remisión de certificacio
nes de los valores que hayan recauda
do por el 20 por 100 de bienes de pro
pios (242). 

Eiicto poniendo en conocimiento de 
Doña Fausta García Biquero que ha sido 
agraciada con el premio de 625 pesetas 
del s o r t o de 11 L )teria Nacional verifi
cado el dia 25 de Setiembre próximo pa
sado (243). 

Circular concediendo un plazo de 
ocho dias á los Ayuntamientos de la pro
vincia que no han remitido todavía las 
certificaciones de sus presupuestos de 
gastos é ingresos (244). 

E licto llamando á D. José Albulo y 
López (246). 

Pliego de condiciones para la subasta 
de varios efectos existentes en la Admi
nistración subalterna de Aranjuez (246). 

Circular concediendo de plazo hasta 
el dia 25 del presente mes para que los 
Ayuntunientos de la provincia ingresen 
las cantidades que les correspondan por 
el encabezamiento de consumos corres
pondientes al primer trimestre del actual 
año económico (247). 

Edicto llamando a D. Juan Antonio 
Martini y D. Francisco Muñoz (247). 

Subasta de varios efectos de la vaque

ría situada en la Montaña del Principa 
Pió (247). 

..Edicto poniendo en conocimiento de 
Doña Emilia Aran la que ha sido ogra-
ciada con el premio de 625 pesetas del 
sorteo de la Lotería Nacional del dia 7 
del corriente me3 de los concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña (250). 

Otro llamando á los que se crean con 
derecho á un prado y dos linares, proce
dentes del Clero, que radicau en término 
de Canencia (251). 

Anuncio seña'ando el dia 19 del cor
riente para la subasta en la Tercena de 
esta capital de varios lotes de tabaco de 
diferentes c'.ases (253). 

Otro idem el dia 30 del corriente mes 
de Octubre para el arriendo en subasta pú
blica dé las rentas forales y demás dere
chos que administra el Estado en la pro
vincia de Pontevedra por frutos de los 
años de 1872 y 1873, y en los partidos de 
Caldas, Redondel», Tuy y Vigo (255).— 

Circular poniendo en conocimiento 
del público que el dia 31 del actual espira 
el plazo señalado para proveerse de cé
dula de vecindad, y recordando á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia el deber que les impone el articulo 
34 del reglamento de 23 de Agosto úl
timo sobre recuento de existencias de 
cédulas, que habrá de tener lugar el ex
presado dia 31 (257). 

Otra poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes de la provincia que el dia 
1 / del próximo mes de Noviembre se 
dará principio al cobro de tod.as las contri, 
buciones correspondientes al segundo tri
mestre del actual añ) económico (257). 

Pliego de condiciones para el arriendo 
de los pastos del monte titulado El Nue
vo, término de Pezuela de las Tor
res (258). 

ídem id. id. para el arrendamiento 
del terreno que ocupó la antigua vaque
ría de la Montcña del Principe Pió (259). 

Circular comunicada por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, disponien
do sean admitidas al canje por los estan
queros las cédulas personales que se in
utilicen al extenderlas y que lleven el 
sello de la respectiva Alcaldía (260). 

Otra mandando que los Escribanos 
que actúen en los expedientes d» subastas 
de bienes nacionales se atengan al adjun
to modelo para extender los testimonios 
de remate, y encargando á los Comisio
nados de ventas que la remisión de los 
expresados testimonios se verifique des
pués de su más escrupulosa comproba
ción con los anuncios, notas y actas de 
subastas (263). 

Nota de los vencimientos por plazos 
de compras de bienes nacionales corres
pondiente al raes de Octubre de 1874 
(264 y 255). 

Circular reclamando de los Ayunta
mientos que tola vía no las han remitido, 
las certificaciones de sus presupuestos de 
gastóse ingresos correspondientes al pre
sente año económico (26ij).. 

Edicto llamando á D. Felipe 9arcía 
Conde, Administrador de Loterías que 
fué de Granada (266). 

Universidad de Madrid. 

Edicto sacando á oposición las Escuelas 
de niños de Chapinería, Tarla. Villacone-
jos y Valdilecha, y las de niños de Gua-
dalix y San Martin de la Vega (251). 
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